
a 26 millones. Luego viene una partida cuya
importancia es generalmente de conocida; e
trata del de combro; partida que en todo los
pueblos asciende a cantidades de gran enver
gadura, lo que en determinados ca os no ha
indicado la conveniencia de reconstruir el pue
blo en la inmediacione del de truído, y a í
evitarno un ga to no reproductivo.

NEGOCIADO DE EXPROPIACIO E y
VALORACIONE .-Su mi ión es una de la
más difícile , ya que el problema de expro
piación varía con arreglo a la características
de cada pueblo, y a í hay localidacle en las
que para la nueva urbanización tenemo que
acudir a la expropia ión de terreno apli an
do la legislación viglmte sobre expropiación
forzosa; en otros se procede a urbanizar a
base de la compensación de terreno entre los
diver o propietarios, y en ba tante e nece
sario aplicar la Ley de diciembre de 1939,
que se dictó teniendo muy presente e te pro
blema en la poblaciones adoptada. En vir
tud de e ta Ley, se pagan la expropiacione
con cédula del In tituto de Crédito para la
Reconstrucción acional, al IJ· por] 00 de in
terés y amortizables en cinco año . Con ello
se ha procurado con e¡:>;uir que el valor que los
propietario reciben por la expropiación d u
terreno o inmueble lo inviertan en la con truc
ción de otro inmueble en la misma localidad,
una vez urbanizada, y evitar que en e to pri
mero momentos de angustia porque pasan 10
pueblos de gran deva tación, u propietario_,
al recoger en metálico el importe de la expro
piación, hubieran abandonado e o pueblo,
perdiendo las ventajas que se les conceden por
la Ley de adopción para reconstruir u in
mueble.

NEGOClADO DE OBRAS.-Enlaza la dis
tintas oficinas que tenemos repartida por el
territorio nacional y atiende las nece idade
de las mi ma . Es obre el que pesa una gran
parte de la labor que tenemo que de arrollar,
y por eso su organización ha sido muy cui
dada.

Enlazada con la ección de Recon truceión
funciona la Junta de Reconstrucción de 1a·
drid, que, ademá de informar lo di tinto
expedientes incoados por los particulares, tie
ne como mi ión específica la redacción del

plan de Ordenación general de Madrid, que
de d hace año y año no había manera de
lograr. e han formulado mucho plane en
muy diversa épocas, lo que quiere de ir que,
en realidad, todo lo que afecta a Madrid e 
taba ca i e ludil'ldo, pero no existía un plan
general d ordenación, y como é te ha de el'
tema de conferencia que darán aquí 'perso-

. nas bien capacitadas para ello, me limito a
indicar qu la Junta d Reconstrucción e tá
con tituída por representacione de lo ~linis

terio de Gobernación, Obra Pública, Ejér
cito, Hacienda, gricultura Indu tria y 0

mercio; del Ayuntamiento de Madrid, así
como de los Municipios limítrofe, autorida
de pro inciale y del In lituto y Fi 'calía • u
perjor de la Vivienda. Depende de la Junta
una Comi ión técnica a esora, corr¡pue ta por
técnicos de todos e o or¡:>;ani mo y presidida
por el Director general de Arquitectura, má
una oficina técnica afecta a la Dirección de
Regione Deva tada , que e tudia y proyecta
lo plane que por la Comisión e le indican.

Independientemente de e. la cuatro eccio
ne exi ten do egociado: uno de ello ele
nominado de ubastas, que tramita todo lo
relacionado con aquella obra que, por su
índole o situación, puedan el' ejecutadas por
empresa privada, a la que e le adjudica
bien por el sistema de uba. ta o por el de
concurso.

Al hablar de la ubastas quiero hacer re·
altar la variante que en la Dirección hemos

dado a 10 pliegos de condicione, añadiénclo·
les una cláu ula en virtud de la cual toda
aquellas modificaciones que en el contrato se
introdujeran con motivo de di posicione. de
gobierno, crían revi able , ya que con idera·
mo injusto que una de la partes, el E tado,
pueda variar a u voluntad la condicione del
contrato, y la otra parle, la empre a, tenga
que aceptarlas, con perjuicio o quizá en algún
ca o con inju to beneficio. E lo no ha dado
un re ultado lógico, cual e que a toda la
ubasta han acudido pastare en cantidad

nunca inferior a cinco, en contraste con 10 que
sucedía en la uba tas anleriores al e table
cimiento de e a cláusula, y que normalmente
tenían que el' declarada de ierta . í Y
lodo, como el i lema de suba ta e lento, he
mos acudiclo a otro si tema más rápido, que
e el de los concurso restringido, también
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